
ML 9.- El Gerente será designado y removido por el Presidente de la República. debe
ser ecuatoriano por nncimiento y profesional n nivel superior.

Art. 10.- Corresponde al Gerente:

al Ejercer la representación legal. judicial y extmjudicial del INGALA.
bl Celebrar los contratos y convenios con los sectores público y privndo nacionales, au

torizados por el Directorio.
el Resolver sobre todos los actos relativos a la administrnción general y de personal, con

fonne a los reglamentos del INGALA.
d) Preparar la agenda parn las sesiones de Directorio y concurrir a ellas.
e) Hacer cumplir In ley, los reglamentos de la Institución y las resoluciones del Direc

torio.
1) Encargar la Gerencia cuando su ausencia seu menor a quince días.

Art. 11.- Corresponde alINGALA:

al Realizar las obras y servicios, que correspondiendo a los Consejos Provinciales, de
mande la comunidad, una vez ejecutndos los. transferirá a los Concejos Cantonales, si
llegare a un acuerdo con eUos.

b) Asistir a los Concejos Cantonales en todos los servicios de investigación, en la planifi·
cación, financiamiento, con[ratación, ejecución y control de obras, cuando tales orga
nismos, para este fin, flI1T1en convenios con el INGALA, quien podrá aportar econó
micamente.

el Asistir técnica y económicamente a dependencias y organismos del Estado, en asun
tos tendientes a la conservación de la naturaleza, a la prestación de servicios públicos,
a! bienestar de la comunidad, a! desarrollo y ordenamiento del turismo, a la explota
ción de los recursos naturales y n la formación de recursos humanos cuyos servicios
senn requeridos en el territorio Insular.

d) Regular el asentamiento de los habitantes, el número y lránsito de turistas, dictar nor
mas para las actividades insulares, tomando como base la investigación para proteger
los valores de la naturalcza, autorizar operaciones en genera!, salvo aqueUas relativas
al aspecto militar y al Código de Policía Marítima vigente.

el Promover en los habitantes, nativos o residentes y domiciliados en el territorio Insular,
formas dc trabajo compatibles con la ccología y darles asistencia económica resti
tuiblc.

1) investigar la forma de aprovechar los recursos naturales, las aguas subterráneas y su
perficiales; diclar normas sobre asentamiento urbano, uso de substancias químicas en
la Agricultura y saneamiento ambiental, destino de las aguas servidas, actividades
agropecuarias y pesquera y más acciones que deban ser conuoladas para manteni
miento de la ccología.

g). Colaborar en el cumplimiento dc las disposiciones vigentes para la conservación de la
naturaleza.

h) Asistir gratuitamente a los habitantes residentes en trámites que deban realizar ante
Instituciones del Estado en la zona continental.
Las obligacioncs económicas ante t.a.les Instit1lciones correrán de cuenta del bene
ficiario.

i) Asistir a los organismos del Estado para que cualquier proyecto de obra en la Provin
cia no afccte las condiciones de la naturaleza.
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j) Buscar un acuerdo con personas residentes que deban renunciar a sus derechos. en
procura de mantener la ecología.

An. 12.- Constituyen recursos del INGALA:

a} El dos por ciento de la superficie de las Islas habitadas. Estas áreas serán demarcadas
por el lERAC previa selección por expertos del INGALA y del Ministerio de Agricul
tura y. Ganadería, respetando el Patrimonio Municipal, las áreas de interés científico y
la propiedad privada.. Las adjudicaciones pueden efec[Uarse en fonna parcial.

b) Los recursos que nclualrnentc por la Ley corresponden al Consejo Provincial de Galá-
pngos, que nunca se constituyó.

c} Los valores que le asigne el Presupuesto del Eslado.
d) Las contribucioncs del sector público y privado.
el Los recursos que generen los servicios y bienes dcIINGALA.

Art. 13.- Los gastos quc dcmande la administración, los servicios o su presupuesto, en
ningún caso podrá exceder del vcinte por ciento del Prcsupuesto General de este Instituto.

MI. 14.- Deróganse las disposiciones quc se opongan al cumplimiento dc este Decreto,
que regirá desde su promulgación en el Regislro Oficial.

Dado en Quilo, en la Sala de Sesiones de la H. Cámara Nacional de Representanles, a los
once días del mes de dicicmbre de mil novecicntos sctcntn y nueve.

O. Asaad Bucaram E., Presidente de la H. Cámara Nacional de Represcntantes.- 1). Dr. Vicentc'
Vanegas López, Secretario de la H. Cámara Nacional de Representantes.

Palacio Nacional, Quito, a los siete días del mes de febrero de mil novccientos ochenla.

Promúlguese.-

O. Jaime Roldós Aguilera, Presidentc Constitucional de la República.

Es copia.-Lo ccrtifico:

O, Ab. Alcjandro Román Armcndáriz, Secrctario Gcneral de la Administración Pública.

Num. 64.-REGISTRO OFICIAL.-Agosto 24.-1981

No. 74

LA CAMARA NACIONAL DE REPRESENTANTES
EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS,

Considerando:

Que buena parte del lerritorio nacional se encuentra cubierta de bosques naturales, y que
igualmenle, sus tierras son de aptitud prcdominante foreslal, no 3provcchablcs en explot3ción
agropecuaria y que, de hacerlo, sc sujctan a serias.limitacioncs:
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Que por lo mismo, es indispensable asegurar la utilización racional de los recursos fores-
tales y su reposición, adoptando las medidas que permitan controlar la explotación, industriali·
zación y comercialización de los productos forestales disponibles, al mismo tiempo que se em
prenda en la investigación y estudio encaminados a lograr la conservación y el desarrollo de los
recursos forestales;

Que al efecto, es necesario definir y delimitar el patrimonio forestal y las áreas naturales
de vida silvestre, con el objeto de hacer efectiva una correcta administración por parte del Esta
do, de tales patrimonio y recursos, con miras a preservar su valor científico, cultural y económico;

Que es preciso armonizar la política de desarrollo agropecuario y de ampliación de la
frontera agrícola con los programas de aprovechamiento y repoblación forestal;

Que la fonnulación y ejecución de proyectos de forestación y reforestación son de inte
rés nacional altamente prioritarios, especialmente si cuentan con la participación de los trabaja·
dores del campo, cuya marginalidad y subempleo deben ser motivo de atención gubernamental
por todos los medios a su alcance; y,

En uso de la ~lribución que le confiere la Constitución Política de la República,

EXPIDE LA SIGUIENTE LEY FORESTAL Y DE CONSERVACION
DE AREAS NATURALES Y VIDA SILVESTRE

TITULO I

De los Recuf50s Forestales

CAPITULO I

Del Patrimonio Forestal del Estado

Art. 1._ Constituyen patrimonio forestal del Estado, las tierras forestales que de confor
midad con la Ley son de su propiedad, los bosques naturales que existan en ellas, los cultivados
por su cuenta y la nora y fauna silvestres.

Formarán también dicho patrimonio, las tierras forestales y los bosques que en el futuro
ingresen ¡j su dominio, a cualquier título, incluyendo aquellas que legalmente reviertan al Es
tado.

Art. 2.- No podrá adquirirse el dominio ni ningún otro derecho real por prescripción
sobre las tieirus que forman el patrimonio forestal del Estado, ni podrán ser objeto de disposi
ción por parte del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización.

Art. 3.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería previo los estudios técnicos corres·
pondientes detemlinará los límites del patrimonio forestal del Estado con sujeción a lo dispues
to en la presente Ley. Los límites de este patrimonio se darán a conocer al país mediante mOl·
pas y otrqs medios de divulgación.

,
Art.4.- 1..:l administración del patrimonio forestal del Estado estará a cargo del Minis-
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tcrio de Agricultura y Ganadería, a cuyo efecto, en el respectivo Reglamento se darán las nor
mas para la ordenación, conservación, manejo y aprovechamiento de los recursos forestales_y los
demás que se estime necesarios.

CAPITULO 11

De los Bosques y Vegetación Proleclores

Art. 5.- Se consideran bosques y vegetación proteclores aquellas formaciones vegetales,
naturales o cultivadas, que cumplan con uno o más de los siguientes requisitos:

a) Tener como función principal la conservación del suelo y la vida sil.vestre;
b) Estar situados en áreas que pennitan control3r fenómenos pluviales torrenciales o la

preservación de cuencas hidrográficas, especialmente en las zonas de escasa precipita
ción pluvial;

c) Ocupar cejas de montaña o áreas contiguas a las fuentes, corrientes o depositos de
agua;

d) Constituir cortinas rompevientos o de protcccion del equilibrio del medio ambiente:
e) Hallarse en áreas de investigación hidrológico·forestal;
n Eslar localizados en zonas estratégicas para la defensa nacional; y,
g) Constituir factor de defensa de los recursos natUr.l!es y de obras de infraestructura de

interés público.

Art.6.- Sin perjuicio de las resoluciones anteriores a esta Ley el Ministerio de Agricul
tura y Ganadería determinará mediante acuerdo, las áreas de bosques y vegetación protectores y
dictará las normas para su ordenamiento y manejo. Para hacerlo, contará con la participación
dcllNERHI.

Tal detenninación podrá comprender no sólo tierras pertenecientes al patrimonio fores
tal del Estado, sino también propiedades de dominio particular.

Art. 7.- Los bosques y vegetación protectores serán m:ll,ejados, a efecto de su conser
vación, en los términos y con las limitaciones que establezcan los Rcglamenlos.

CAPITULO lI1

De las Tierras Forestales y los Bosques de Propiedad Privada

Art. 8.- Entiéndese por lierras forestales aquellas que por sus condicioncs naturaks.
ubicación o por no ser aptas para la explotación agropecuaria, debcn ser deslinada:\ al cultivo de
especies m<lderables y arbustivas. a 1<1 conservación de)a vegetación protectora, inclusive la her
bácea y )a que así se considcre mediantc estudios de clasificación de suelos, de conformidad cun
los requerimientos e interés público y de conservación del medio ambiente.

Art. 9.- . El Estado garantiza el derecho de propiedad privada sobre las tierras forestales
y los bosques de dominio privado, con las limitaciones extablecidas en la Constitución y las
Leyes.

Tratándose de bosques naturales, en tierras dc exclusiva aptitud forestal, el propietario
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El
públicos,

deberá conservarlos y manejarlos con sujeción a las exigencias técnicas que establezciln los
Reglamentos de esta Ley.

Art. 10.- Las tierras exclusivamente forestales o de aptitud forestal de dominio privado
que carezcan de bosques serán obligatoriamente reforestadas, estableciendo bosques protectores
o productores, en el plazo y con sujeción a los planes que el Ministerio de Agricultura y Ganade
ría les señale. Si los respectivos propietarios no cumplieren con esta disposición, tales tierras
podrán ser expropiadas, revertidas o eKtinguido el derecho de dominio, previo infonnc técnico,
sobre el cumplimiento de estos fines.

Art. 11.- Los propietarios de tierras foreSTales, especialmente las asociaciones, coopera
tivas, comunas y otras entidades constituidas por agricultores directos, recibirán del Est;.ado asis·
tencia técnica y crediticia para el establecimiento y manejo de nuevos bosques.

CAPITULO IV

De las Planeaciones Forestales

Art. 12.- Declárase obligatoria y de interés público la forestación y reforestación de las
tierras de aptitud forestal, tanto públicas como privadas, y prohíbese su utilización en otros
fines.

Para el efecto, el Ministerio de Agricultura y Ganadería, formulará y se someterá a un
plan nacional de forestación y reforestación cuya ejecución la realizará en colaboración y coor
dinación con otras entidades del sector público, con las privadas que tengan interés y con los
propietarios que dispongan de tierras forestales.

La expresada planificación se someterá al mapa de uso actual y potencial de los suelos,
cuyo avance se pondrá obligatoriamente en conocimiento público cada año.

Art. 13.- La forestación y reforestaCión previstas en el presente capítulo deberán some
terse al siguienTe orden de prioridades;

a) En cuencas de alimentación de manantiales, corrientes y fuentes que abastezcan de
agua;

b) En áreas que requieran de protección o reposición de la cubierta vegetal, especialmen-
te en las de escasa precipitación pluvial; y, -

c) En general, en las demás tierras de aptitud forestal o que por otras razones de defensa
agropecuaria y obr.J..S de infraestructura deban ser consideradas como tales.

Art. 14.- Para In forestación y reforestación en tierras del Estado, el Ministerio de Agri
cultura y Ganadería procederá mediante cualquiera de las siguientes modalidades.

a) Por administración directa o mediante convenios con organismos de desarrollo u otras
entidades o empresas del sector público;

b) Mediante la participación social Que se detennine en el respectivo Reglamento;
c) Por contrato con personas naturales o jurídicas forestadoras, con experiencia en esta

clase de trabajo;
d) Por medio de la conscripción militar;
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e) Medinnte convenio con inversionistas que deseen aportan capitales y tecnología' y
f) Con la participación de estudiantes. ' ,

d' ~.t. 15.- E~. tierras de pro~~edad privada el Ministerio de Agricultura y Ganadería po
ra realizar forestaclon o reforestaclon por cuenta del propietario, en los ténninos y condicio

nes que contractualmente se establezcan.

¿.tt. 16.~ ~1 Ministerio de Agricultura y Ganadería apoyará a las cooperativas, comunas
y demas orgarnzacIones constituidas por agricultores directos y promoverá la constitución de
nuevos organismos, con el propósito de emprender programas de forestación reforestación
aprovechamiento e industrialización de recursos forestales. "

Banco Na,cion~ d.e ~omento y ~e.miÍs instituciones bancarias que manejen recursos
concederan pnontanarnente credlto para el financiamiento de tales actividades.

.Ar:., 17.- El Minis~erio de Educación Pública y el Ministerio de Defensa Nacional, en
coordmaclOn con el de Agricultura y Ganadería, reglamentarán la participación de los estudian
tes y del p~rson~ que cumpln el Servicio Militur Obligatorio en las f'uenas Armadas, en su or.
den, en la cJecuclon de programas oficiales de forestación y reforestación. .

. Art.. 18.- El Esla~o promoverá y apoyará la constitución de empresas de economía
mIXta Q pn~adas, cuyo objeto sea la forestación o reforestación e impulsará y racionalizará el
aprovecharmento de los recursos forestales, bajo la supervisión y control de Ministerio de A ri-
cultura y Ganadería. g

. Art. ,19..- El. Ministerio de Agricultura y Ganadería, los orsanismos de desarrollo y otras
enUdad~s.publicas vmeuladas al sector, establecerán y mantendrán viveros forestales con el fin
d~ sum~llS~rar. las plant~s ~~e se requieran para forestación o reforestación y proporcionarán
35lstenCJa tecOlca, con sUJeclon a los planes y controles respectivos.

IguaJm.e~te. las pcrson~ n~turaJes o jurídicas dCl sector privado, podrán establecer, ex.
plo~ar y admuustrar s~s propiOS VIVeros, bajo la supervisión y controllécnico del Ministerio de
Agncultura y Ganadcua.

CAPITULO V

De la Producción y Aprov.echamiento Forestales

. .~t. 20.- Para la administración y aprovechamiento forestal, establécese la siguiente c1a-
sificaclOn de los bosques:

a) Bosques estatales de producción pennanente;
b) Bosques privados de producción pennanente;
e) Bosques protectores; y,
d) Bosques y áreas especiales o experimentales.

Ar~. ~1.- Los bosques estatale.s de prodUCCión pennanente serán aprovechados, en or.
den de pnondades, por uno de los mediOS que se indican a continuación:
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a) Por administración directa o delegada a otros organismos o empresas públicas;
b) Por empresas de economía mixta;
e) Mediante contratos de aprovechamiento que el Ministerio de Agricultura y Ganadería

celebre con personas naturales o jurídicas nacionales, previo concurso de ofertas; y,
d) Por contratación directa de conformidad con la Ley.

Are 22.- El Ministerio dc Agricultura y Ganadería podrá adjudicar, en subasta pública,
cn favor de empresas industrialcs maderer.:1s nacionales, debidamente calificadas, áreas cubiertas
de bosques naturales a las que se refiere el artículo lo. de esta Ley, cuyas maderas puedan ser
aprovechadas como materia prima para su industria, previa obligación de reforestarlas.

L:1 superficie materi.:!. de adjudicación estará limitada a la extensión que pennita obtener
materia prima provenientc de reforestación, equivalcnte al cincuenta por ciento dc la capacidad
industrial de la empresa.

FI adjudicatario quedará sujeto a las condiciones resolutorias de mantener el uso forestal
permanente, cumplir los planes de forestación y reforestación; y, realizar el manejo del recurso,
dc conformidad con los planes prcviamentc aprovados por cl Ministerio.

El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones determinará la resolución adminis
tmtiva dc la adjudicación, con indemnización de (lañas y perjuicios.

El valor quc servirá de basc para la subasta será el que se establezca de acuerdo al inven
tario forestal y al avalúo territorial que realice la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros
(DINAC).

Art. 23.- En el caso del articulo anterior los industriales adquirirán a los productores
forestales, que no dispongan de sistemas propios de industrialización, el resto de la materia pri
ma que requieran.

Art. 24.- L:1s tierras adjudicadas de conformidad con lo dispuesto en el Art. 22 de esta
Ley no podrán ser fraccionadas o cedidas, ni constituidas con gravámenes de ninguna especie, a
menos que se lo haga dentro de la unidad industrial de que formen parte.

Art. 25.- L:1s personas naturales o jurídicas que reciban adjudicación de tierras confor
me a lo previsto en esta Ley, quedarán prohibidas de recibir por segunda vez igual beneficio, sal
vo cl caso comprobado de ampliación de su capacidad industria1. Igual prohibición se aplicará a
los accionistas de las empresas beneficiadas. Oc comprobarse violación de lo dispuesto en este
articulo, la adjudicación scrá nula y el responsable pagar;Í la indemnización de daños y per
juicios.

An. 26.- La utilización con fmes científicos de los bosques estatales requerirá única
mente la autorización o licencia otorgada por el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Art. 27.- Los contratos de aprovechamiento forestal de los bosques estatales de produc
dón pennanentc, no confieren a los beneficiarios la propiedad ni otro derecho real sobre las
tierras en que se encuentren dichos bosques.

Art. 28.- Los contratos de aprovechamiento de los bosques estatales de producción per-
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manen te, contendrán obligatoriamente las siguientes estipulaciones.

a) Ubicación, cabida y linderos del área;
b) Inventarios forestales valorados;
c) Plan de manejo y sistemas de aprovechamiento y extracción;
d) Infraestructura a establecer;
e) Plazo de duradón del contrato;
f) Plazo para la linderacián y señalización del área, que se realizarán a costa del bene·

ficiario;
g) Pagos que deba efectuar el beneficiario por concepto de madera en pie y por refores·

tación, de conformidad con lo que disponga el Reglamento Especial que se expedirá a
este efecto;

h) Obligación del beneficiario de custodiar y mantener la integridad física del área a cu
yo efecto el Estado prestará el apoyo necesario;

i) Las penas que se acuerden para el caso de incumplimiento de las obligaciones contrac·
tu:Lles; y.

j) Las demás que sean necesarias para precautelar los intereses del Estado.

Are 29.- Los contratistas garantizarán el cumplimiento dc las obligaciones que contrai
gan mediante el otorgamiento de una de las cauciones contempladas en la Ley de Licitaciones y
Concurso de Ofertas, cuya cuantía guardará relación con el monto de las obligaciones con
traídas.

Art. 30.- Los contratos de aprovechamiento forestal que comprendan superficies a mil
hectáreas, requerirán del concurso de ofertas. Si fueren superiores a diez mil hectáreas, se re·
querirá además, de la autorización del Presidente de la República. No podrán participar en di·
cho concurso quienes estuvieren en mora en el cumplimiento de contratos anteriores con el Es
tado o instituciones del sector público.

Los contratos de hasta mil hectáreas los otorgará directamente el Ministerio de Agricul
tura y Ganadería. A una mismil persona natural o jurídica no podrá otorgársele más dc un con·
trato de esta clase, y se le concederá un nuevo contrato sicmpre que haya!cumplido satisfacto
riamente el contrato anterior.

Art.31.- los pagos a que se refiere el literal g) del Artículo 28, serán revisablcs cada
dos años o cuando lo justifiquen las condiciones imperantes en el mercado de productos fo
reslales.

Are 32.- La duración de los contratos de aprovechamiento forestal en bosques estatales
de producción permanentc, no será menor de tres años ni m;Jyor de diez y podrá renovarse el
contrato de conformidad con la Ley.

Art. 33.- El Ministerio de Agricultura y Ganadcria supervisará el cumplimiento de los
contratos y licencias de aprovechamiento forestal. En caso de incumplimiento, adoptará las
medidas legales correspondientcs.

Art. 34.- En caso dc incumplimiento del contrato o licencia de aprovechamiento fores
tal, el Ministerio dc Agricultura y Ganadería, previo informe del organismo forestal competente,
declarará resuelto el contrato o cancelada la licencia, dispondrá la efcctivización inmediata de
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.1
las respectivas cauciones y determinará c~ valor de la indemnización de daños y perjuicios, que
será recaudado por la vía coactiva.

Quien se creyere perjudicado por la decisión ministerial, podrá interponer su reclamo por
la vía contencioso-administrativa.

Art. 35.- El aprovechamiento de los bosques productores cultivados y naturales de pro
piedad privada, se realizará con autorización del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Ade
más, en el caso de Jos bosques naturales se pagará el precio de la madera en pie dctenninado por
el Ministerio de Agricultura y.Ganadería.

Art. 36.- Exccptúansc de lo dispuesto en el presente capítulo,las áreas de bosques pro
ductores del Estado en donde existan usentamientos de grupos aborígencs,las cuajes serán apro
vechadas exclusivamente por éstos, previa autorización del Ministerio de Agricultur:1 y Ganadl,."
ría y con sujeción a lo cstablecido en esta Ley.

Art. 37.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería podrá adjudicar áreas del Patrimonio
forestal del Estado en favor de cooperativas u otras. organizaciones de agricultores directos, que
cuenten con los medios necesarios y se obliguen al aprovechamiento asociativo de los recursos
forestales, a su reposición o reforestación y conservación. con la condición de que los adjudica
tarios no podrán enajenar las tierras recibidas.

Independientemente de lo anterior, en las áreas de colonización adjudicadas por el
IERAe, cuya enajenación también se prohibe, se racionalizará el uso de los recursos forestales, a
efecto de garantizar su conservación; y, en donde sea necesario, se establecerán sistemas agro
silva-pastoriles de producción, que contarán con la debida asistencia técnica.

Art. 38.- Las comunidades aborígenes tendrán derecho exclusivo al aprovechamiento
de productos forestales diferentes de la madera y de la vida silvestre, en las tierras de su dominio
o posesión, de acuerdo con el Reglamento.

El Ministerio de Agricultura y Ganadería delimitará dichas tierras y prestará a las comu
nidades asesoría técnica.

Art. 39.- El .Ministerio dc Agricultura y Ganadería, establecerá con fines de protección
foresta! y de la vida silvestre. vedas parciales O totales de corto, mediano y largo plazo, cuando
razones de orden ecológico, climático, hídrico, económico o social, lo justifiquen. En tales ca
sos se nutoriznrá la importación de la materia prima que requiera la industria.

Art. 40.- El aprovechamiento en escala comercial de productos forestales diferentes a la
madera. tales como resinas. cOrlezas, y otros, se realizará mediante autorización del Ministeno
de Agricultura y Ganadería.

Art. 41.- El .Ministerio de Agricultura y ((anadería fijará precios de referencia de la ma
dera que se utilice como materia prima según las especies y calidades.

CAPITULO VI

Del control y movilización de productos forestales

170

..' ricultura. y Ganadería supervigilará todas"las etapas prima·
, A<t.

d
42.-:-, El,cMn:l:::naop~eV~~!lITljento y comercialización de materias. primas forestales.

Clas de pro UCClon, '

Igual supervigilnncin realizará respecto de la nora y fauna silvestres.

. en el artículo anterior, la movilización de produc-
Arl. 43.- Para efecto de lo dispuesto . , d I eo"e,pondiente guía de circulación

f ilvesues requema e a
tos forestales Y de Oora Y auna s. • G d' Se establecerán puestos de control fo-

1 ....... t . de AgncuLtura yana ena. .
expedida por e 1.!lnlS eno ., t l uales contarán con el apoyo Y presencia
restal y de fauna silvestre de atenclon permanen e, os c

de la fuerza pública.

Art. 44.- Para efecto del cumplimiento de ~sta Ley, créase la Guardia Forestal bajo la

dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganndcna.

1 P 1, • Nacional colaborarán con la Guardia Forestal, para el
Las fuerzas Armadas Y a o lCla

eficaz ejercicio de sus funciones.

, la ex orlación de madera rolliza, con excepción de ,la destil~a~a a
Art. 45.- Prolll~ese P 'd d limitadas y previa la autorizacion del Mmlstc-

fmes científicos y expenmcntales en canli a es , , .
cio de Agricultura YGanadería y en las condiciones que este determme.

f tal . laborados será autorizada por los
MI. 46.- L.a exportación de pr?dUC~oSl~~:sstri::se~l~ercio e Integración, únicamen,te

Ministerios de Agricultura Y Ganade~la dY e Y I~s niveles m ínirnos de industrializacion
cuando se hallen satisfechas las necestda es mternas

que se requerirán al efecto.

lación de ex ecímenes de Oora y fauna silvestres Y sus produ~tos.' se
Art. 47.- La expor • P . de intercambio internacional con II1Stltu-

realizará sol~mente co~ fines c!e~t.t?c~S'1c~~~:~I:r~~~e Agricultura Y Ganadería y cumpliendo
ciones cicntlficas, previa autorlzaCIOn e
con los requisitos regl!lITlentarios.

.. . de A ¡cultura Y Ganadería nutorizará la importación de produc-

tos for~~I:s8~~eE~o~::::~~n el ~ís, y de especímenes de Oora y. fauna silvestres que intere

sen al desarrollo nacional.

CAPITULO VII

De la investigación Y capacitación forestales

Alt 49 _ El Ministerio de Agricultura y Ganadería promoverá, realizará y coordinará ~a
. . . . .• administración uso y. desarrollo de los recursos foresta-

investigación relativa a la conservaClon, •.
les y de las áreas naturales del patrimonio forestal.

Art. 50.- Para el cumplimiento de las actividades previstas en el u.rtículo anterior, al Mi

nisterio de Agricultura Y Ganadería le corresponde:

a) Crear centros de investigación sobre especies forestales nativas y exóticas, de fauna Y

Oora silvestres; ..• d .' forestales'
b) Suscribir convenios relativos ti la investigación, capacltaclOn Y e ucaclon ,
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c) Ejecutar programas de capacitación y adiestramiento en conservación, administración
y desarroUo de recursos forestales y áreas naturales de patrimonio del Estado;

d) Establecer en coordinación con el Ministerio de Educación Pública y otras entidades
del sector público, programas de educación y divulgación relativas a los aspectos men
cionados en el literal anterior;

el Organizar cursos de capacitación forestal y de conservación, conjuntamente con el
Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional -SECAP- y otras entidades y de
pendencias del sector público o privado; y,

O Las demás que le asignen esta Ley y los Reglamentos.

Art. 51.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería divulgará los resultados de la investi.
gación forestal.

Art. 52.- Créase bajo la dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Pra
grama de Semillas Forestales, como órgano técnico administrativo encargado de la promoción y
formación de vivcros y huertos semilleros; de acopio, conservación y suminisuo de semillas cer
tificadas a precios de costo; y, las demás actividades que le fije el Reglamento.

Iguales actividades podrá cumplir la empresa privada bajo control ministerial.

CAPITULO VIU

De los iDeen tivos

Art.53.- Las tierras forestales cubiertas de bosques o vegetación protectoras naturales o
cultivados, las plantadas con especies madereras y las que se dedicaren a la formación de cual
quier clase de bosques que cumplan con las normas establecidas en esta Ley, gozarán de exone
ración del pago del impuesto a la propiedad rural. La Dirección Nacional de Avalúos y CataS""
tras, al efectuar el avalúo y determinar el impuesto, aplicará dicha exoneración.

Art. 54.- Las utilidades que obtengan del aprovechamiento o explotación forestal los
propietarios de bosques cultivados en tierras de exclusiva aptitud forestal, están exentas del
pago del impuesto a la renta y sus adicionales.

Art. 55.- La importación de maquinaria y equipos de carácter y uso exclusivamente
forestal, así como de herramientas, implementos, repuestos, productos químicos, semillas y
-demás clementos destinados a la investigación y cultivo forestal, plantaciones forestales, que no
se produ~can en el país, gozará de exonel.lción de todos los impuestos arancelarios y adicionales,
sin perjuicio del cumplimiento de los compromisos internacionales.

Esta importación será autorizada únicamente a las personas naturales o jurídicas dedica.
das a las actividades forestales por un tiempo no menos de tres años, previa comprobación y ca
lificación por parte del Ministerio de Agricultura y Ganaderíll.

Art. 56.- Parol el cálculo de la base imponible del impuesto a la renta será deducible el
ciento por cicnto de las inversiones o aportaciones que realicen personas naturales y jurídicas en
empresas que se dediquen exclusivamente a la forestación o reforestación, sometiéndose a los
planes aprobados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería.
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Dicha deducción no excederá del 30 por ciento de la renta neta declarada para el año
inmediato anterior.

Art.57.- Sin perjuicio de los incentivos previstos en.csta Ley, las empresas de aprove·
chamiento forestal integral cuyas plantas industriales se instalen en áreas de producción de la
materia prima, goz.ar:í.n de los respectivos beneficios cotrtemplados en la Ley de Fomento Indus
trial para estos casos, siempre que se cumplan los requJsitos previstos en la misma.

An. 58.- El Banco Nacional de Fomento, el sistema de fondos financieros del Banco
Central del Ecuador, y otros organismos y mecanismos financieros del Estado, abrirán líneas CS""
peciales de crédito para el financiamiento de programas de forestación y reforestación.

Art. 59.- Las tierras forestales dc propiedad privada cubiertas de bosques protcctores o
de producción permanente y aqueUas en las que se ejecuten planes de forestación o reforesta
ción, no serán afectables por Ja Refonna Agraria.

CAPITULO IX

De la protección forestal

Art. 60.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería prevendrá y controlará los incendios
forestales, plagas, enfermedadcs y riesgos en general que puedan afectar a los bosques y vegeta·
ción natural.

Art. 61.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería organiz.ará campañas educativas paca
prevenir y combatir los incendios forestales, mediante conferencias en escuelas, colegios y ceno
Uos públicos, proyección de películas y otras medidas similares.

Art.62.- Los propietarios de bosques, los contratistas de aprovechamiento forestal y,
en general, los poseedores administradores y tenedores de bosques, están obligados a adoptar las
medidas necesarias para prevenir o controlar los incendios o flagelos, plagas, enfermedades y
perjuicios a los recursos forestales.

Art. 63.- En el seguro agropecuario se incluirá el seb'Uro forestal, contra riesgos proveo
nientes de incendios, plagas, enfermedades y otros riesgos forestales, al que podrán acogerse las
personas natur-d1es o jurídicas propietarias de bosques cultivados.

CAPITULO X

De las Industrias Forestales

Art. 64.- Los Ministerios de Agricultura y Ganaderíá y dc Industrias, Comercio e Intc·
gración, determinarán cl nivel tecnológico mínimo dc las industrias de aprovcchamiento pri
mario.

Art. 65.- El Ministerio dc Agricultura y Ganadería promoverá y controlará el mejora
miento de los sistcmas de aprovechamiento, transformación primaria e industrialización de los
recursos forestales y de fauna y Oora silvestrcs.
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Art. 66.- La instalación y funcionamiento de los aserraderos e industrias Que utilicen
madera o cualquier otro producto forestal diferente de la madera como materia prima, se suje
tarán a las disposiciones de esta Ley en lo que a utilización de recursos forestales se refiere.

Art. 67.- Los establecimientos de transformación primaria e industrias forestales y de
vida silvestre, 50[0 podrán adquirir y utilizar materia prima cuyo aprovechamiento se halle auto
riiado.

A este efecto llevarán registros obligatorios de las actividades que realicen con dicha ma
teria y, cuando el Ministerio de Agricultura y. Ganadería 10 solicite, le proporcionaran la infor
macifm respectiva, con fines estadísticos y de control.

Art. 68.- Con el fin de racionalizar el aprovechamiento de los recursos forestales, los
Ministerios de Agricultura y Ganadería; de Industrias. Comercio e Integ.dción; y. de Finanzas y
Crédito Público, prohibirán temporal o dcfmitivamente la importación o fabricación de maqui
naria, equipos. herramientas y demás implementos relacionados con la actividad.

TITULO II

DE LAS AREAS NATURALES y DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES

CAPITULO I

Del patrimonio Nacional de Arcas Naturales

Me 69.- El patrimonio de áreas naturales del Estado se halla constituído por el conjun
lO de áreas silvestres que se destacan por su valor protector. científico, escénico, educacional,
turístico y recreacional, por su fiora y fauna, o porque constituyen ecosistemas que contribu
yen a mantener el equilibrio del medio ambiente.

Corresponde al Ministerio de Agricultura y Ganadéría, mediante Acuerdo, la determina
ción y delimitación de las áreas que forman este patrimonio, sin perjuicio de las áreas ya estable
cidas por leyes especiales, decretos o acuerdos ministeriales anteriores a csta Ley.

Art. 70.- las árcas natundes del patrimonio del Estado se clasifican para efectos de su
administración, en las siguientes categorías:

a) Parques nacionales;
b) Reserva ecológica;
c) Refugio dc vida silvestre;
d} Reservas biológicas;
e) Areas nacionales de recreación;
f) Reserva de producción de fauna; y,
g) Arca dc caza y pesca.

Art. 71.- El patrimonio de áreas naturales del Estado deberá conservarse inalterado. A
cstc cfecto se fonnular.ín planes de ordenamiento de cada una de dichas áreas.

Este patrimonio es inalienable e imprescriptible y no puede constituirse sobre él ningún
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derecJI0 real.

CAPITULO 11

De la Administración del Patrimonio de Areas Naturales

. Ar.t. 72.~ la planificación, manejo, desarrollo, administración, protección y control del
pat~lmomo de arcas naturales del Estado. estará a cargo del Ministerio de Agricultura y Gana
dena.

La utilización de sus productos y servicios se sujetará a los Reglamentos y disposiciones
administrativas pertinentes.

Art. 73.- Las tierras y recursos naturales de propiedad privada comprendidos dentro de
los límites del patrimonio de áreas naturales serán expropiadas o revertirán al dominio del esta
do, de acuerdo con las leyes de la materia.

CAPITULO 1Il

De la Conservación de Ja Flora y Fauna Silvesbcs

Nt: 74.- El patrim~nio de áreas naturales del Est.ado se manejará con sujeción a progra
mas especlficos .dc ordenamiento, de las respectivas unidades de conformidad con cl plan general
sobre esta matena.

En estas áreas sólo se cjecutarán las obr.ls de infraestructura que autorice cl Ministcrio de
Agricultura y Canadería.

~t. 75.- En las unidades del patrimonio de áreas naturales del Estado, que el Ministerio
de Agricultura y Ganadería determine, se controlará el ingreso del público y sus actividade.~, in
cluycndo la investigación científica.

En los ~eglamentos se fijarán las tarifas de ingresos y servicios y los dem:ís requisitos que
fueren necesarios.

. Art. ?6.- La nora y fauna silvestres son de dominio dcl Estado y corresponde al Minis-
ten.o de ~g~cultura y Ganadería su conservación, protección y administración, par¡¡ lo cual ejer
cera las siguientes funciones:

a) Controlar la cacería, recolección, aprehensión, transportc y tráfico de animalcs y
otros elementos de la fauna y flora silvestres:

b) Prevenir y controlar la contaminación del sucio y de las aguas, así como la degrada
ción del medio ambiente;

c) Proteger y cvitar la eliminación de las especics dc nora y fauna silvcstres amenazadas
o en proceso de extinción;

d) Est?blccer zoocriadcros, .viveros, jardines de plantas silveslrcs y estaciones de in ves ti
gaclon para la rcproducción y fomento de la fiora y fauna silvestres:

e) DcsarroUar actividades demostrativas de uso y aprovechamiento doméstico de la nora
y fauna silvestrcs, mediante métodos que cvitcn menoscabar su integridad:
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f) Cumplir y hacer cumplir los convenios nacionales e internacionales par.lla conserva
ción de la nora y fauna silvestres y su medio ambiente; y,

g) Las demás que le asignen la Ley y el Reglamento.

Art. 77.- El aprovechamiento de la nora y fauna silvestres no comprendidas en el patri
monio de áreas naturales del Estado, será regulado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería,
el que además determinará las especies Cuya captura o utilización, recolección y aprovechamien
to estén prohibidos.

Art. 78.- Cualquiera que sea la finalidad, prohíbese ocupar las tierras del patrimonio de
áreas naturales del Estado, alterar o dañar la demarcación de las unidades de manejo u ocassio
nar deterioro de los recursos naturales en eUas existentes.

Se prohibe igualmente, contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo, o aten
tar contra la vida silvestre, terrestre, acuática o aérea, existente en las unidades de manejo.

TITULO III

I
DEL FINANCIAMIENTO

Art. 79.- Para el financiamiento de los programas forestales a cargo del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, se contará con los siguientes recursos:

a) La asignación mínima de 250 millones de sucres anuales, que constará en el Presu
puesto General del Estado a partir de 1982, la misma que tendrá un incremento
anual de un diez por ciento, hasta completar la asignación mínima de 500 millones
de sucres, en atención a los programas respectivos;

b) Los fondos que se recauden por concepto de adjudicación de tierras, bosques, contra
tos de aprovechamiento forcstal y de fauna y nora, industrialización, comercializa
ción y otros, conforme a lo dispuesto en la presente Ley.
Lo que exceda del financiamiento de los programi1S forestales ingresará a la Cuenta
Unica del Tesoro Nacional;

c) Los ingresos provenientes de multas, decomisos, o indemnizaciones por infracciones a
esta Ley;

d) El producto de la venta de plantas y material vegetativo proveniente de los viveros,
así como de otros productos forestales, aprovechados o industrializados por el Minis
terio de Agricultura y Ganadería;

e) Los préstamos nacionales o intem¡¡cionaJes destinados al desarrollo forestal;
f) Las contribuciones voluntarias provenientes de cuaqluicr fuente, los legados y dona

ciones.
g) Los fondos que se obtengan por la concesión de patentes de operación turística en los

parques nacionales y otros permisos similares; y,
h) Los demás recursos que genere la aplicación de esta ley.

Art. 80.- Los recursos señalados en el artículo precedente se depositarán en la Cuenta
Especial que se denominará "Fondo Forestal", la quc se abrirá en el Banco Central del Ecua·
dar, y se invertirán exclusivamente en programas de forestación y reforestación, conservación,
manejo forestal, industrialización, capacitación, investigación y administración de áreas natura
les y de vida silvestre, de confonnidad con el distributivo que será elaborado por el Ministerio
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de Finanzas y Crédito Público y aprobado por la Comisión Legislativa de lo Tributario, Fiscal,
Bancario y de Presupuesto de la Cámara Nacional de Representantes.

TITULO IV

DE LAS INFRACCIONES A LA PRESENTE LEY Y SU JUZGAMIENTO

CAPITULO I

De las infracciones y peni1S

Art. 81.- Quien tale, adquiera, transporte, comercialice, o utilice los productos fa res
tajes o de la vida silvestre o productos forestales diferentes de la madera, p:rovenientes de bos
ques de propiedad estatal o privada, sin el correspondiente contrato, licencia o autorización de
aprovechamiento a que estuviere legalmente obligado, o que, teniéndolos, se exceda de lo auto
rizado, será sancionado con multas de un mil a cien mil sucres y el decomiso de los productos,
semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en
estas acciones, sin perjuicio de la-acción penal correspondiente yen los términos del Arl. 65 del
Código Penal.

Arl. 82.- Sin perjuicio de la acción penal correspondiente, quien provoque incendios de
bosques o vegetación protectores, caUSe daños en ellos, destruya la vida silvestre o instigue la
comisión de tales actos serán multados con diez mil a cien mil sucres.

Art. 83.- Quienes exporten productos forestales, animales vivos, elementos contitutivos
o productos de la fauna silvestre, especímenes de la nora o productos forestales diferenles de la
madera, sin la respectiva autorización, serán sancionados con multa de un mil a cien mil sueres y
el decomiso, en los ténninos del Art. 81.

Art_ 84.- Las person3s naturales o jurídic:J.s, que hallándosc obligadas, sc nieguen a pro
porcionar información o suministren datos falsos, o que induzcan a error, por cualquier medio,
respecto de la naturaleza, cantidad, calidad y características de los productos forcstales y de 1;]
vida silvestre, serán penados con multa de un mil a diez mil sucres, previa comprobación de los
hechos.

Art. 85.- Quien transporte madera, productos forestales difercntes de la m;]dera y pro
ductos de la vida silvestre, sin sujetarse a I¡¡s normas de movilización establecidas en esta Lcy y
el Reglamento, será sancionado con multa de un mil a dicz mil sueres y el decomiso del pro
ducto.

Art. 86.- El que impida u obstaculice las actividades de los servidores púbHcos foresta
les, en el cumplimiento de sus funciones específicas, será sancion¡¡do con una multa de un mil a
cinco m ti sueces.

Art. 87.- Quien ingrese sin la dcbida autorización al patrimonio de áreas naturales del
Estado, o realice actividades contraviniendo las disposiciones reglamentarias pertinentes, será
sancionado con multa de cien a cinco mil sueces.

Art. 88.- La captura o recolección de espccímenes zoológicos y mueSlras botánicas en
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el patrimonio de areas naturales del· Estado, sin la correspondiente autorización, serán sanciona
das con multa de un mil a cien mil sucres, según el caso, sin pcrjuicio del decomiso de los espe
címenes, muestras o instrumentos.

Art. 89.- La cacería, captura, destrucción o recolección de especies protegidas de la
vida silvestre, serán sancionados con multa de cinco mil a cincuenta mil succes..

Ari. 90.- Quienes infringieren las prohibiciones contenidas en el Art. 78 de la presente
Ley, serán sancionados con una multa de diez.mil a cien mil sucres.

Art. 91.- Los propietarios que no cumplan con lo dispuesto en el Art. 106 en el plazo
que se estipule en el respectivo Reglamento, serán sancionados con multa de un mil a veinte
mil sucres, sin perjuicio de que el Ministerio de Agricultura y Ganadería efectúe la plantación y
emita los títulos de crédito corrqspondientes, a efecto de que el Ministerio de Finanzas recaude
mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva.

Art. 92.- Las sanciones establecidas en este capítulo determinarán en caso de reinciden
cia la multa más alta, y posteriormcntc, la cancelación de la inscripción en el Registro Forestal

o de la licencia de exportador de productos forestales y de la vida silvestrc.

Art. 93.- El servidor público forestal que fuerc autor, cómplice o encubridor de cual
quiera de las infracciones determinadas en esta Ley, además de recibir la sanción penal corres·
pondiente, será destituido de su cargo.

ArL 94.- En generollas sanciones previstas en esta Ley se aplicarán independientemente
de las acciones penales a que hubiere lugar, según el Código Penal y la Ley de Fomento y Desa
rrollo Agropecuario y de la indemnización de daños y perjuicios.

CAPITULO II

De la jurisdicción y del procedimiento

Art.95.- La imposición de las sanciones establccidas en csta Ley, será de compctcncia
de los Jefes de las unidades del patrimonio de áreas naturales del Estado, de los Jefes de Distri
tos Forestalcs y del Director Nac.ional Forcstal, de conformidad con el trámite previsto en esta
Ley.

Las infracciones ·cometidas dentro de las unidades respectivas serán sancionadas por los
jefes correspondientes.

,Habrá lugar al recurso de apelación ante el Jefe de Distrito Forestal de la jurisdicción y,
en su falta, ante cl Director Nacional Forestal

Las infracciones cometidas fuera de las unidades del patrimonio de áreas naturales del Es·
tado, serán sancionadas por el Jefe de Distrito Forestal y el Director Nacional Forestal, respecti·
vamente, en los ténninos del inciso anterior.

Art. 96.- Cuando se hubiere cometido l:lna infracción a esta Ley, se notificará al incul·
pado concediéndole el ténnino de cinco días para que conteste los cargos existentes en su con·
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tra, hecho lo cual, o en rebeldía, se abrirá la causa prueba por el ténnino de cuatro días, y expi.
rado éste, se dictará la rcsolución dentro de cuatenta y ocho horas.

El recurso de apelación se podr:í interponer en el término de tres días postcriores a la n~
tificación de la resolución.

El recurso será resuelto en el término de quince días posteriores a la recepción del expe
diente, en mérito de los autos; pero se podrá disponer de oficio las diligencias necesarias para el
esclarecimiento de los hechos.

Art. 97.- Cuando la autoridad sancionadora considere que adcmás de la infracción a
esta Ley, se ha cometido delito pesquisable de oficio, remitirá las copias nccesarias al Juez com
pctente, para quc inicie el respectivo enjuiciamiento.

Art. 98.- Los productos forestales decomisados serán vcndidos por el propio Juez in
mediatamente después de dictada la resolución de primera instancia, bajo su pcrsonal responsa
bilidad.

Ejecutoriada la resolución condenatoria en primeen o segunda instancia, cl 50 por ciento
del valor de la venta del decomiso se entregará al denunciJ.nte o al servidor público forcstal que
haya proccdido de oficio, y el rcstante SO por cicnto ingresará al Fondo Forcstal. Dc ser rev~
cada la resolución, el valor total se enuegará al dueño del producto decomisado.

Art. 99.- Los biencs diferentes de los productos forestales y de flora y fauna decomi.
sados en conformidad con lo dispuesto en el An. 83 de esta Ley, serán vendidos cn pública su
basta, siguiendo el procedimiento establecido en las Leyes rcspectivas.

TITULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 100.- Dedárasc dc interés nacional la prcvención, cO'llfol y erradicación de las pla
gas y enfermedades que afcctan a los bosques del país.

El Ministerio de Agricultura y Ganade'ría emprcnderá las respectivas campañas fitosanita.
rias, cn coordinación con los organismos públicos y la colaboración de entidades y pcrsonas par
ticulares.

Art. 101.- El Ministcrio de Agricultura y Ganadería autorizará la siembra de bosques. a
cfecto de precautclar el patrimortio forestal, garantizar el aprovechamiento racional dc los recuro
sos forestales y la conservación dc los bosques protectores existcntes en cUas.

Art. 102.- En los proyectos de desarrollo rural o industriales, construcción de carrete.
ras. obr:l$ de regadío, hidroeléctricas u otras, que pudieren originar deterioro de los recursos na.
turales renovables, el Ministerio de Agricultura y Ganadería y demás instituciones del sector
público afcctadas, determinarán las medidas y valorcs que los ejecutores de tales proyectos u
obras deban efectuar o asignar, para evitar dicho deterioro o paro la reposición de tales recursos.

Art. 103.- Toda persona natural o jurídica que cfectúe actividades previstas en esta Ley,
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talcs como aprovechamicnto, comercialización, transformación primaria, industrialización, con
sultoría, plantaciones forestales y otras conexas, tienen la obligación de inscribirse en el Regis
tro Forestal, previo el cumplimiento de los requisitos que se fije para el efecto. Sin dicha ins·
cripción no podr:í.n ejercer tales actividades.

Art. 104.- Las actividades de planificación, manejo, aprovechamiento, adminisuación,
control e inventario forestales, contarán con la participación de ingenieros forestales, ingenieros
agrónomos, ingenieros agrícolas u otros profesionales especializados en ciencias forestales.

Las empresas privadas de actividad forestal ocuparán obligatoriamente, los servicios espe
cializados de esta clase de profesionales.

El Ministerio de Agricultura y Ganadería dictará las normas técnicas para la aplicación de
este artículo.

Art 105.- Los Organismos que tengan relación con la actividad forestal deberán proce
der a la formación de cinturones verdes y a la arborización de las calles, plazas y parques de los
centros poblados de su jurisdicción, contando con la colaboración del Ministerio de Agricultura
y Ganadería.

Art. 106.- Los propietarios de predios iurales colindantes con carreteras, caminos veci·
nales, o cursos naturales de agua o que se hallen cruzados por éstos, están obligados a plantar
árboles en los costados de estas vías y de tales cursos, según las normas legales y las que esta
blezca el Ministerio de Agricultura y Ganadería, en coordinación con el de Obras Públicas.

Art. 107.- Las siguientes defmiciones de los términos constantes en la presente Ley ser·
virán para su debida interpretación y aplicación y se considernrán como defmiciones de cada
uno de ellos y será su significado legal:

TERMINOS TECNICOS DE INTERES EN LA MATERIA

Aprovechamiento forestal.- Toda actividad de extracción de productos forestales o es
pecies vegetales, efectuada en bosques de propiedad privada o de dominio del Estado, que se
realice con sujeción a las Leycs y Reglamentos que regulan esta actividad.

Area Nacional de Recreación.- Superficie de 1.000 hectáreas o más en las que existen
fundamentalmente bellezas escénicas, recursos turísticos o de recrcación en ambiente natural,
fácilmente accesible desde centros de población.

Arca de Investigación Hidrológico-ForestaJ.- Cuenca que requiere dc conocimiento so
bre geología, suelos, clima, patrones de drenajc, vertientes que la integran, formas de aprove
chamiento agrícola, pecuario y forestal, así como de la situación social y económica de la pobla
ción allí asentada y su incidencia en la estabilidad física y biológica de ella.

Bosques en áreas especiales.- Arcas pobladas de árboles y arbustos, localizadas en gr.t
dientes mayores del SO por ciento, en lugares inundables, humedales tropicales, manglares, p.m
tanos, alturas mayores de 4.000 metros y relictos.

Bosques cultivados.- Formación arbórea debida a la acción del hombre (plantaciones
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forestales).

Bosques naturales.- Formaciones de árboles, arbustos y demás especies vegetales dcbi·
das a un proceso biológico espontáneo.

Bosques productores.- Bosques naturales y cultivados que se destinan a la producción
permanente de productos forestales.

Ceja de montaña.- Zona ecológica protectora que, a menudo, constituye la parte más
alta de una cuenca hidrográfica. Se llama cabecer.l a la cuenca de recepción sin cauce; y, cuenca
de recepción propiamente dicha, a la que tiene cauce.

Conservación.- Actividad de protección, rehabilitación, fomento y aprovechamiento ra
cional de los recursos naturales renovables, de acuerdo con principios y técnicas que garanticen
su uso actual y permanente.

Cortina rompevientos.- Faja de una o más hileras de árboles plantados para disminuir la
acción de los vientos y proteger el suelo, cultivos, ganado y viviendas.

Cuenca hidrográfica.- Es un área enmarcada en límites naturales, cuyo relieve permitc
la recepción de los corrientes de ab'Uas superficiales y subterráneas que se viertan a partir de las
líneas divisorias o de cumbre.

Ecosistema.- Conjunto interrelacionado de factores bióticos y abióticos de una área
determinada.

Especirncn.- Ejemplar vivo o muerto, o una parte constitutiva de fauna o flora.

Factores abiótjcos.- Suelo y clima.

Factores bióticos.- Flor.! y fauna.

Fauna nativa.- Animales propios del país o de una región.

Fauna silvestre.- Para los efectos de esta Ley, la fauna silvestre está constituída por:

l. Los animales silvestres, sin distinción de clases o categorías zoológicas, que viven en
forma permanente o temporal en Jos ecosistemas acuático, terrestre y atmosférico; y,

2. Las especies domésticas que, por disposición del Ministerio de Agricultura y Ganade
ría, deban scr manejadas como silvestres para evitar su extinc~ón, o con fines de control.

Fenómenos torrenciales.- Corrientes naturales de agua resultantes de un proceso violen
to de socavación lateral y del fondo dcl cauce, debido a la energía cinética de las aguas.

Flora silvestre.- Es cl conjunto de cspecies vegetales nativas, que crecen espontánea
mente.

Flora nativa.- Vegetales propios del país o de una región.
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Forestación.- Establecimiento de plantaciones forestales en terrenos desprovistos o de

incipiente vegetación forestal.

Hábitat.- Lugar donde se desarrollan una o varias especies de fauna o fiora.

Maderd en pie.- Arboles que se encuentran en el bosque en estado natural, antes de ser

objeto de aprovechamiento.

Madera rolliza.- Arboles apeados, que han sido objeto de cortes transversales, para la
obtención de trozas y que no han recibido ningún proceso de transformación.

Parque nacional.- Es un árca extensa, con las siguientcs características o propósitos:

1. Uno o varios ecosistemas, comprendidos dentro de un mínimo de 10.000 hectáreas..

2. Diversidad de especies de fiara Y fauna, rasgos geológicos y hábitats de importancia
para la ciencia, la educación y la recreación; y,

3. Mantenimiento dcl árca en su condición·natural, para la preservación de los rasgos
ecológicos, estéticos y culturales, siendo prohibida cualquier explotación u ocupación.

Patrimonio Forestal del Estado.- Constituye toda la riqueza forestal natural, las tierras
forcstales y la fiora y fauna silvestres existentes en cl territorio nacional, que redunden de acuer
do con sus condiciones propias para la protección, conservación y producción.

Patrimonio Nacional de Arcas Naturales.- Es el conjunto de áreas süvestres que por sus
caractcrísticas escénicas y ecológicas, están destinadas a salvagu:ud:u y conservar en su estado
natural la fiara y fauna silvestres, y producir otros bienes y servicios que pennitan al país, man
tener un adecuado cquilibrio del medio ambiente y para recreación y csp:ucimiento de la pobla

ción.

Productos forestales.- Componentes aprovechables dcl bosque, tales como madera,
leña, carbón y otros diferentes de la madera, como cartelas, goma, resinas, látex, esencias, fru

tos y semillas.

Productos forestales elab~rados.- Los que I~an sufrido un proccso de transformación,

para ser destinados a determinado uso rrnal.

Productos forestales semielaborados.- Los que han sufrido un proceso parcial de cIaba--

ración.

Refugio de vida silvestre.- Arca indispensable para garantizar la existencia de la vida sil
vestre, residente o migratoria, con fines científicos, educativos y recre:íticos.

Recursos forestales.- ConjunlO de elementos, como suela, y vegetación; y de factores,
como temperatura y humedad, en que predomina la vegetación arbórea.

Reforcstación.- Reposición de plantaciones forestales en terrenos donde anteriomlente

eltistió cubierta arbórea.
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Reserva biológica.- Es una área de extensión variable, que se halla en cualquiera de los
ámbitos, terrestre o acuático destinada a la preservación de la vida silvestre.

Reserva ecológica.- Es una área de por lo menos 10.000 hectáreas, que tiene las siguien
tes características y propósitos:

1. Uno o más ecosistemas con especies de nora y fauna silvestres importantes, amenaza
das de extinción, para evitar lo cual se prohibe cualquier tipo de explotación u ocupación; y,

2. Formaciones geológicas singulares en áreas naturales o parcialmente alteradas.

Reservas forestales.- Zonas boscosas que por su situación 8eogr:íJica, composición, ubi
cación o interés nacional, deben permanecer como tales a efecto de integrarlas al desarrollo del
país en un futuro mediato.

Sistema Agro-Silvo-Pastoril.- Sistema a través del cual se utiliza el suelo en usos múlti
ples de producción, en el que la cobertura forestal constituye la actividad principal de produc
ción y la agrícola o ganadera como complementaria.

Vida silvestre.- Sinónimo de fiara y fauna silvestres.

Unidad de manejo.- Area natural declarada legalmente por el Estado como purque na
cional reserva ecológica, reserva de producción faunística o área nacional de recreación.

Zoocriaderos.- Lugar para menejo y crianza de fauna silvestre o doméstica.

Facúltase a la Función Ejecutiva para que mediante Decreto pueda establecer nuevas tér
minos técnicos para la mejor aplicación de la presente Ley.

Disposiciones Transitorias

PRIMERA.- El Presidente de la República en el plazo de 180 días a partir de la vigencia
de esta Ley, dictará el Reglamento para su aplicación.

SEGUNDA.- Los contratos de concesión forestal, licencias o autorizaciones otorgadas
de conformidad con leyes, decretos, acuerdos, reglamentos o resoluciones anteriores, serían re
visados en cl plazo de 6 meses contados a partir de la promulgación de esta Ley, a efecto de
ajustarlos a sus disposiciones.

TERCERA.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería podrá determinar las zonas o
sectores de prohibido aprovech3.I11ieno de los productos forestales, hasta tanto se realice la deli
mitación del patrimonio forestal del Estado.

Disposición Final

La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en cl Registro Oficial y se
derogan todas las normas legales, reglamentarias y administrativas que se opongan a esta Léy y
particularmente las siguientes:
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Ley Forestal, expedida mediante Decreto Ley de Emergencia No. 07, de 24 de enero de
1958. publicado en el Registro Oficial No. 434, de la de febrero de ese mismo año; Ley de Bos
ques Protectores, expedida el 8 de julio de 1964 y publicnda en el Registro Oficial No. 296 de
22 de los mismos mes y año; Ley de Repoblación Forestal, de 25 de agosto de 1964, publicada
en el Registro Oficial No. 336 de 18 de septiembre del mismo año; Ley de Concesiones Foresta
les, de 4 de octubre de 1966, publicada en el Registro Oficial No. 134, de 5 de los mismos mes
y año; Decreto Supremo No. 1137, de 5 de agosto de 1971, publicado elUde los mismos mes
y año en el Registro Oficial No. 287. Se exceptúan las disposiciones que estableccn porcenta
jes de participación a favor del Consejo Provincial de Esmeraldas y la Universidad Técnica de la
misma provincia, y el artículo 50. de dicho decreto: ley de Protección de la Fauna Silvestre y
de los Recursos Ictiolób'¡COS de 17 de noviembre de 1970, publicada en el Registro Oficial No.
104. de 20 de esos mismos mes y año; Recopilación de la Ley Forestal, publicada cn el Registro
Oficial, Suplemento No. 1202, de 20 de agosto dc 1960; "Regulaciones para el cumplimiento
de la Ley Forest::ll": Decreto Supremo No. 1211, de 4 de octubre de 1966 publicado en el Re
gistro Oficial No. 134, de 5 del mismo mes y año; Acuerdo Ministerial No. 069, de 5 de marzo
de 1975, publicado en el Registro Oficial No. 134. de 5 del mismo mes y año; Acuerdo Ministe
rial No. 069, de 5 de mano de 1975, publicado en el Registro Oficial No. 768, de 24 de esos
mismos mes y año: "Reglamento de control de las e~pccies cazadas y su negociación"; Acuerdo
Ministerial No. 706, de 28 de mayo de 1971: publicado en el Registro Oficial No. 236, de 2 de
junio de ese mismo año: "Intégrase Comisión Nacional Protectora de la Fauna Silvestre y Re
cursos Ictiológicos"; Acuerdo Ministerial No. O158, de 15 de abril de 1977, publicado en el Re
gistro Oficial No. 329. de 4 de mayo de ese mismo año: "Reglamento para Regular la cxporb
ción comefcial de cspecímenes y elementos constitutivos de la fauna silvestre"; Acuerdo Minis·
terial No. 0036, de 26 de enero de 1979, publicado en el Registro Oficial No. 775. de 16 de fe
brero del mismo año.

Esta Ley, por su carácter especial, prevalecerá sobre cualquier otra norma que se le
oponga.

Dada en Quito, en la Sala de Sesiones del Plenario de las Comisiones Legislativas a los
veintiún días del mes de julio de mil novecie"ntos ochenta y uno.

f). Ing. Raúl Baca Carba, Presidente de la H. CámarJ Nacional de Reprcsentantes.- f). Dr.
Vicente Vancgas Lópcz. Secretario de la H. C:í.mara Nacional de Representantes.

Palacio Nacional, en Quito. a catorce de agosto de mil novccientos ochenta y uno.

Ejecútese

f). Osvaldo Hurtado L:irrea, Presidente Constitucional de la República.

Es copia.- Lo certifico.- O, Abg. Alexandra Vela Puga, Secretaria General de la Admi
nistración Pública, Encargada.
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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELATIVOS AL

PATRIMONIO NATURAL

Se publican a continuación los textos de las Recomenda
ciones, Estudios y Convenciones lntema~ionales refeñdos
a la defensa del Patrimonio Natural.

Los instrumentos relativos a esta mateña se hallan suma
mente dispersos y son casi inexistentes; los que fue po
sible obtener constan a continuación.
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